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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia el trámite de in-
formación pública del proyecto de Decreto por el que se 
establece la tramitación electrónica del procedimiento 
para la elaboración de disposiciones de carácter gene-
ral de la Administración de la Junta de Andalucía.

El artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevé 
la participación de la ciudadanía, cuyos intereses legítimos y 
derechos puedan resultar afectados, en el procedimiento de 
elaboración de disposiciones de carácter general.

Sin perjuicio de las consultas directas que se han efec-
tuado, se considera oportuno iniciar un trámite de información 
pública del Proyecto de Decreto citado para que, en su caso, 
aquellos interesados puedan formular las alegaciones que es-
timen oportunas.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 45.1.c) de La Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

HE RESUELTO

Primero. Someter a información pública el «Proyecto de 
decreto por el que se establece la tramitación electrónica del 
procedimiento para la elaboración de disposiciones de carác-
ter general de la Administración de la Junta de Andalucía» por 
un plazo de quince días hábiles a contar desde la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con la finalidad de que los interesados formulen las 
alegaciones que estimen oportunas dentro del citado plazo.

Segundo. Asimismo, los interesados podrán consultar el 
texto del Anteproyecto en la página web de la Consejería de la 
Presidencia (www.juntadeandalucia.es/presidencia).

Tercero. Las alegaciones deberán presentarse por escrito 
en los Servicios Centrales de la Consejería de la Presidencia, 
sita en la Plaza de la Contratación, núm. 3, de Sevilla, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y ser 
dirigidas al Ilmo. Sr. Viceconsejero de la Presidencia.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de noviembre de 2008.- El Viceconsejero, Juan 
Antonio Cortecero Montijano. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Coordinación de Políticas Migratorias, 
por la que se hace pública la subvención concedida por 
urgencia social al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar 
publicidad a la subvención por urgencia social concedida al 

amparo de la Orden de 9 de enero de 2008, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de subvenciones en el ámbito 
de las competencias de la Dirección General de Coordinación 
de Políticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el 
año 2008 (BOJA núm. 18, de 25.1.2008).

Beneficiario: Almería Acoge.
Importe: 18.000 euros.
Actividad: Dinamización comunitaria intercultural en las 200 
viviendas de Roquetas de Mar.
Programa y Aplicación Presupuestaria: 0.1.09.00.01.00.48300.
31J.4 y 0.1.09.00.18.00.48300.31J.9.

Sevilla, 31 de octubre de 2008.- La Directora General, 
Rocío Palacios de Haro. 

 ANUNCIO de 28 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se solicita la subsa-
nación del recurso administrativo interpuesto por doña 
María Dolores García Gómez, en nombre y representa-
ción de Recupro, S.L., contra la resolución del Delega-
do del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a la recu-
rrente María Dolores García Gómez, en nombre y representación 
de Recupro, S.L., para la subsanación del recurso administra-
tivo interpuesto contra la resolución del Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la presente se procede 
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

«Conforme prevé el artículo 71.1 de la LRJAP-PAC, y con 
relación al recurso/reclamación que interpuso el 4.6.08 contra 
la resolución del Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Cádiz recaída en el expediente denuncia 11-003594, 
le requiero a fin de que en el plazo de diez días a partir de la 
notificación del presente escrito, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 110.1 del mismo texto legal:

- De acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley, 
y por prever su necesidad su artículo 32.3, acredite la repre-
sentación legal de la entidad recurrente.

Se le advierte que si no cumplimenta lo requerido se le 
tendrá por desistido del recurso. El Jefe del Servicio de Legis-
lación, Fdo. Manuel Núñez Gómez.»

Sevilla, 28 de octubre de 2008.-  El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 28 de octubre de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica a la interesada 
doña Martina Almoneda Armenteros la resolución adop-
tada al recurso de alzada interpuesto por Entrecaminos, 
S.L., contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de 
Jaén, recaída en el expediente 00023-000187-06-R.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a la in-
teresada doña Martina Almoneda Armenteros de la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto por Entrecaminos, S.L., contra la dictada 
por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén, por la presente se procede a hacer pública la misma, al 
no haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose 
a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 28 de mayo de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y sobre la base de 
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Jaén dictó resolución en el procedimiento núm. 23.187/06, en 
materia de suministro domiciliario de agua, por la que estimaba la 
reclamación de doña Martina Almoneda Armenteros y determinó 
para la mercantil “Entrecaminos, S.L.”, con CIF B-23454218 la 
Resolución correspondiente, que no se reproduce por constar en 
el expediente, pero que es esencia es: 

- Que la Empresa suministradora deberá, de forma inme-
diata, solicitar y tramitar ante los Organismos competentes la 
autorización de las tarifas correspondientes de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto 120/1991, de 11 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento del Suministro Domiciliario 
de Agua. Justificación documental de esta tramitación deberá 
presentar en esta Delegación en el plazo de un mes. 

- Hasta tener aprobadas y publicadas en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía las tarifas que procedan, aplicará 
subsidiariamente las que están en vigor en el Ilmo. Ayunta-
miento de La Guardia (Jaén), en cuyo término municipal se 
enclava la vivienda del reclamante, ello desde la fecha en que 
se pone la reclamación en adelante, practicando la liquidación 
a que hubiera lugar, en el plazo de un mes.

- Que Entrecaminos, S.L., deberá rehacer la facturación 
de los dos años anteriores al día en que se realizaron las re-
clamaciones a la empresa, aplicando las tarifas para suminis-
tro de agua en vigor en el Ilmo. Ayuntamiento de La Guardia 
(Jaén) en ese período de tiempo, practicando la liquidación 
que corresponda. Liquidación que será aplicable también a 
cualquier otro cobro que haya realizado a los reclamantes en 
relación con el suministro de agua y/o su contratación en el 
citado período de tiempo.

- Que la cantidad de euros que pueda resultar a favor de 
los reclamantes de las liquidaciones contempladas en los ante-
riores puntos serán consideradas como una entrega a cuenta 
que la empresa descontará en las facturaciones inmediatas 
siguientes.

- Que los contadores de los reclamantes deben deposi-
tarse en VEIASA para su verificación y ser dotados de las co-
rrespondientes tarjetas identificativas, o bien, ser sustituidos 
por otros contadores que reúnan dichas condiciones, tenién-
dose en cuenta para el desmontaje de los contadores el De-
creto 120/91 citado.

- Que en el plazo de un mes, las facturas por suministro 
de agua que realice esa empresa deberán contener todos los 
datos obligatorios determinados en el artículo 80 del citado 
Decreto 120/91.

Segundo. Notificada la resolución a los interesados, por 
la representación de la mercantil Entrecaminos, S.L., se inter-

puso en tiempo y forma recurso de alzada contra la referida 
resolución, basándose en los motivos que a su derecho con-
vino, y que ahora no se reproducen al constar en el expediente 
pero que resumidamente se concretan en que no estamos 
ante un suministro con carácter de Servicio Público, sino que 
es de carácter privado que corresponde a la propia persona 
que ha planteado la reclamación y que a dicho suministro por 
tanto no le resulta aplicable el Decreto 120/91, siendo cada 
uno de los propietarios de la urbanización los que tienen la 
obligación de ocuparse de la prestación del servicio a favor 
propio y del resto de la urbanización. Asimismo, manifiesta 
que no es aplicable la Ley 13/2003, en materia de consumi-
dores y usuarios y que además la Delegación del Gobierno y 
en concreto el Servicio de Consumo, carece de competencias 
para entrar a resolver la reclamación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, y el 
Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, sobre las Vi-
cepresidencias y Reestructuración de Consejerías, y el Decreto 
191/2008, de 6 de mayo, por el que se aprueba la Estructura 
Orgánica de la Consejería de Gobernación, resulta competente 
para la resolución del presente recurso de alzada la Excma. 
Sra. Consejera de Gobernación. Actualmente, de acuerdo con 
la Orden de la Consejería de Gobernación de 30 de junio de 
2004, dicha competencia se encuentra delegada en la Ilma. 
Secretaria General Técnica (art. 4.3.a).

Segundo. Siguiendo el informe preceptivo, que a los re-
cursos de alzada ha emitido la Delegación del Gobierno en 
Jaén se puede argumentar, en virtud del artículo 89.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, lo siguiente:

1. Que la empresa, al argumentar contra la supuesta in-
competencia de la Delegación del Gobierno en Jaén y en con-
creto su Servicio de Consumo olvida lo siguiente:

- Que la competencia de la Delegación del Gobierno se 
ha motivado debidamente en el Fundamento Primero de las 
Resoluciones recurridas.

- Que el Decreto 120/1991, regula en todo caso las re-
laciones entre la Entidad que presta el servicio de suministro 
domiciliario de agua potable y los abonados, definiendo su ar-
tículo 5 lo que se consideran Entidades a efectos de la aplica-
ción del Decreto 120/1991.

- Que su artículo 106, al tratar el incumplimiento de la en-
tidad suministradora, realiza la oportuna remisión expresa a 
la Ley 5/1985, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía 
(actualmente derogada por la vigente Ley 13/2003, de 17 de di-
ciembre, que sin duda conoce la representación de la empresa 
interesada), y el R.D. 1945/1983, de 22 de junio, como base 
legal de la competencia conferida en la materia que nos ocupa.

- Que las competencias en la cuestión planteada están 
claramente determinadas en el artículo 3 del Decreto 120/91.

- Que el título competencial que presta cobertura legal a 
este Decreto es el artículo 50.1 del vigente Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía (antes artículo 13.12) y que de forma 
expresa recoge la Exposición de Motivos del Decreto 120/91.

- Que los actos administrativos son inmediatamente eje-
cutivos (art. 94 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre)

- Y que hay abundante jurisprudencia del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía que invalida la alegación de in-
competencia alegada.
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2. En cuanto al resto de las alegaciones, carecen abso-
lutamente de fundamento, pues debe tenerse en cuenta lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2000, de 20 de 
julio, que aprobó el texto refundido de la Ley de Aguas, y en 
concreto sus artículos 1.3, 2, 54, 59, 60, 61 y 79, y así como 
el R.D. 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico en sus artículos 2, 
93, 94, 122, 123 y 124, y demás legislación ya citada en los 
Fundamentos de Derecho de las resoluciones impugnadas.

3. Para ser exactos, no se trata en modo alguno de que 
se haya constituido una comunidad de usuarios y/o que sean 
los propios abonados los que de alguna forma gestionen su 
propio suministro de agua, como equivocadamente argumenta 
Entrecaminos, S.L., sino que es precisamente esta empresa la 
que posee la concesión y realiza o debe realizar por tanto el 
citado suministro tal y como se recoge en las Resoluciones, 
cuestión que está más que documentada en el expediente re-
mitido por la Delegación del Gobierno en Jaén, y contemplada 
en las Resoluciones, que, por si fuera poco, se acredita en el 
contenido de los contratos de suministro de agua firmados por 
los reclamantes y Entrecaminos, S.L. Por tanto, la empresa no 
puede pretender la no aplicación del Decreto 120/91 a estos 
contratos para no cumplir lo que por Derecho debe argumen-
tando que es una obligación de los abonados, y para ello nos 
volvemos a remitir al contenido del Preámbulo y artículos 1, 3 
y 5 del repetido Decreto 120/91.

4. En conclusión, la esencia de la cuestión es si la em-
presa Entrecaminos, S.L. tiene o no la obligación de facturar 
el agua que suministra en base a unas tarifas obligatorias 
aprobadas por la Junta de Andalucía, en vez de hacerlo 
aplicando unos precios que dicha empresa determina y es-
tablece libremente al margen de las tarifas vigentes. Este 
es el pilar sobre el que se fundamentan todos los demás 
argumentos esgrimidos por la empresa, argumentos que 
no tienen fundamento por cuanto que la Orden de 23 de 
diciembre de 1983 del Ministerio de Economía y Hacienda 
(BOE 312/87, de 3 de diciembre) queda indudablemente es-
tablecida, en cuanto a los precios autorizados, las competen-
cias de la Junta de Andalucía. Por tanto, Entrecaminos, S.L., 
no puede sino tener que cobrar el suministro domiciliario de 
agua contratado en base a las tarifas autorizadas por la Ad-
ministración autonómica.

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por la re-
presentación de la mercantil “Entrecaminos, S.L.”, con CIF 
B-23454218, contra las Resolución de la Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Jaén, recaída en el expe-
diente núm. 23.187/06, en materia de suministro domiciliario 
de agua, por la que estimaba la reclamación de doña Martina 
Almoneda Armenteros, en materia de suministro domiciliario 
de agua, y en consecuencia declarar firme las misma y mante-
nerla en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de octubre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 28 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se solicita la subsa-
nación del recurso administrativo interpuesto por don 
Francisco Ruiz Ruiz, en nombre y representación de 
Automóviles Francis El Ejido, S.L.U., contra la resolu-
ción del Delegado del Gobierno de Almería, recaída en 
el expediente núm. 04-000059-07-P.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente don Francisco Ruiz Ruiz, en nombre y representación de 
Automóviles Francis El Ejido, S.L.U., para la subsanación del 
recurso administrativo interpuesto contra la resolución del De-
legado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, en el 
expediente núm. 04-000059-07-P, por la presente se procede 
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en 
su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

«Conforme prevé el artículo 71.1 de la LRJAP-PAC, y con 
relación al recurso que interpuso el 4.9.07 contra la resolu-
ción del Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, recaída en el expediente 04-000059-07-P, le requiero 
a fin de que en el plazo de diez días a partir de la notifica-
ción del presente escrito, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 110.1 del mismo texto legal:

- De acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley, 
y por prever su necesidad su artículo 32.3, acredite la repre-
sentación legal de la entidad recurrente.

Se le advierte que si no cumplimenta lo requerido, se le 
tendrá por desistido del recurso. El Jefe del Servicio de Legisla-
ción, P.A. El Asesor Técnico. Fdo.: Andrés Romero Gutiérrez.»

Sevilla, 28 de octubre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 28 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada al recurso de alzada interpuesto por 
doña M.ª Nieves Gómez Palma, en nombre y represen-
tación de Hergopal Restauración, S.L., contra otra dic-
tada por el Delegado del Gobierno de Málaga, recaída 
en el expediente núm. 29-001201-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal a 
doña M.ª Nieves Gómez Palma, en nombre y representación 
de Hergopal Restauración, S.L., de la resolución adoptada 
por el Secretario General Técnico al recurso administrativo 
interpuesto,contra la dictada por el Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Málaga, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a cuatro de junio de dos mil ocho.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y en base a los 
siguientes: 


